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INTERVFN(ION

Visto la solicitud de información de la jefa de sección de Atención Ciudadana,
Modemización y Transparencia para actualizar los datos contenidos en el Portal de
Transparencia del A),untamiento de Santa Lucía hago constar que no existen datos para
el ejercicio 2020 para los siguientes epígrafes solicitados:

-1096 Informe de Auditoria de Cuentas y de fiscalización por los órganos de control
externo (las cuentas aún no han sido remitidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias).

-1099 Planes económicos financieros y planes de reequilibrio financiero (EI
Ayuntamiento de Santa Lucía no ha aprobado ningun plan).

-l l0ó Castos en arrendamiento de inmuebles (El Aluntamiento de Santa Lucía no es

arrendatario de ningún inmueble).

-1109 Gastos de patrocinio (El Ayr:ntamiento de Santa Lucía no ha realizado ningún
patrocinio en el ejercicio 2020).

-Con respecto a los apartados ll14, ll15 y ll16 el A),untamiento de Santa Lucía no
tiene deuda viva a 3l de diciernbre de 2020).

Santa Lucía, a fecha de firma electrónica.

[-a lnterventora Genera]

Fdo. Noemí Naya Orgeira
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Esle docurnento incorpora frma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servlcios electrónims de confianza
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-llll Convenios de aplazamiento o ftaccionamiento con otras entidades públicas o
privadas ( El ayuntamiento de Santa Lucía no tiene conyenios de esta índole)
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